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Bogotá, 17 de septiembre de 2024 

 

 

Doctor 

MARCOS JAHER PARRA OVIEDO  

Jefe (E) de la Oficina Asesora Jurídica (o quien haga sus veces) 

ADRES 

Avenida Calle 26 No. 69- 76, Torre 1, Piso 17. Centro Empresarial Elemento.  

Ciudad  

____________________________________________________________________ 

Referencia: 

Proceso   250002341000-2023-01071-00 

               Autoridad Judicial:  

                

               Demandante:  

               Demandados:  

                

                

 

               Asunto: 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Primera- Subsección A  

EPS FAMISANAR S.A.S. 

NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADRES, CONSORCIO SAYP 2011, integrantes de las 

UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 3 - SOLICITUD PRUEBAS-                    

RECOBRO PRESENTADO EN VARIAS OPORTUNIDADES Y/O 

PAGOS DOBLES.                                    

    

SANDRA MILENA CARDOZO, identificada con cédula de ciudadanía número 52.454.411, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No 136.142 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de las empresas que 

conformaron las Uniones Temporales NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014 en el proceso de la 

referencia, que se adelanta en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera- Subsección A- Magistrado Ponente Dr. Felipe Alirio Solarte Maya, en ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

y reglamentado por la Ley 1755 de 2015, de manera atenta radico la siguiente 

❖ PETICIÓN: 

Se me informe y certifique o se aporten los documentos tendientes a demostrar: 

i) Si los ítems de los recobros que se relacionan a continuación, objeto de la 

presente demanda se presentaron y/o pagaron en otros paquetes. 

 

Los recobros objeto de la presente consulta, son: 

 

No. 
NÚMERO DE 

RECOBRO 
ÍTEM TECNOLOGÍA PAQUETE  

1 102882795 1 SEROQUEL 100 MG TABLETA RECUBIERTA. 0414 

2 102982968 1 CITRATO DE CALCIO TABLETAS 0614 
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La anterior solicitud se realiza, de conformidad con lo dispuesto en el Código General del 

Proceso, artículo 78, numerales 8 y 10, los cuales expresan: 

“Artículo 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir” 

❖ NOTIFICACIONES: 

En lo que se refiere a mis representadas, informo que recibirán notificaciones en las 

siguientes direcciones:  

 

-CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S.  

-Dirección electrónica de notificación judicial: impuesto.carvajal@carvajal.co   

 

-GRUPO ASD S.A.S  

-Dirección electrónica de notificación judicial: clizarazo@grupoasd.com.co 

  

-SERVIS S.A.S.  

-Dirección electrónica de notificación judicial: clizarazo@grupoasd.com.co 

  

-SANDRA MILENA CARDOZO ANGULO apoderada principal de las citadas sociedades 

recibiré notificaciones en el correo electrónico: sandra.cardozo@utfosyga2014.com 

 

❖ ANEXOS: 

-Base de datos que contiene los recobros objeto de consulta 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA CARDOZO ANGULO  

C.C. No. 52.454.411 

T.P. No. 136.142 del C. S. de la J. 
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